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De conformidad con lo establecido en la cláusula sexta de las Bases Reguladoras para la concesión de 
Subvenciones Públicas en régimen de concurrencia competitiva aprobadas por el Instituto de la Cultura y las 
Artes de Sevilla (ICAS), publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número nº BOP nº 140, de  19 de julio 
de 2024, y la cláusula novena de la Convocatoria de subvenciones  a Espacios Escénicos, Musicales, Peñas 
Flamencas y Galerías de Arte aprobadas para el año 2026, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia nº 27, 
de 10 de febrero de 2026 (rectificada y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 40 de 27 de febrero de 
2026), se establece un plazo para la subsanación de deficiencias observadas en la documentación de las solicitudes 
presentadas, a fin de que en el plazo máximo e improrrogable de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a la notificación, puedan subsanarse los defectos observados. Si el último día del plazo fuera inhábil se prorroga al 
siguiente día hábil. Transcurrido este plazo sin que se hayan subsanado las deficiencias, se entenderá desistido a 
los interesados de su solicitud, continuando el procedimiento, conforme establece el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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�
La documentación requerida deberá presentarse por los mismos cauces establecidos para la presentación de 
solicitudes en la cláusula octava de la Convocatoria. 
 
Para cualquier consulta o aclaración pueden contactar a través del correo electrónico subvenciones.icas@sevilla.org 
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